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r DE LA PROVINCIA DE LEON. 

S i suscribo á este periódico en la Redacción, casa de 1). José G. REDONDO.—calle de Platerías, n." 7 . — i 50 reales aemestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medió real línea para los suscritores y un real línea para los que uó lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Scmlarios reciban tos números del Solé. -
l ' i " que con esprnidaii a l dislri lo. tlispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
á t costumbre, dunde permanecerá hasta el recibo del Humero t iijuxenie. 

los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ^orde
nadamente pura ítt encuadernacjon que deberá veri/icarse cada uilo.=El Uo-
bernador, Hioisio POL\SCO. 

ÜTE O f lOZA-L. 

PÍBS1BHCIA SEL COMO DSMIMRIIS. 

S. M. la Reina nuestra Señnra 
(tj D. G.) y su augusta Real 
tsmilia continúan en esta corte sin 
novedad en su impoi tanto salud. 

DEL GOBIEUSO DE PROVINCIA* 

CinCULAR.-Núra. 125. 

A fin de que puedan hacerse fas 
reclamaciones oportunas sobre admi
sión 6esclusion de personas que se-
pruu el reglamento del Sindicato de 
Presa Blanca reúnan ios condiciones 
necesarias para formar parte de éste , 
se publican á continuación tas listas 
de los ¡)ropiet»rios y regantes que 
según el Director y Vocales que hoy 
le ci mponen, reúnen la cualidad de 
elegibles. 

t i s ' a de los Sres. prafielarios j co
lonos de Presa /llanca, que con ar
reglo a l art. 10 del Heglamento son 
elegibles para el cargo de Vocales 
del iimdicato. 

SESORUS rnoPiETAnios. 

Sf. Administrador de propiedades, 
-vecino de León. 

D, Antonio Moreno, i d . . 
Agustiu ESÍ.'ÜMH Franganillo, de 

Astorga. 
Antunio García, de Villaobispo. 
Bulbino CansHco, de León. 
Knrique Itaukin, i d . 
Klias de Hubles, i d . 
Francisco López Fierro, i d . 
Francisco de Robles, id . 
Felipe Fernaudeü Líaínazares, ¡d. 
Félix Armengol, id . 
Herederos de 1) Bernardo Mallo, 

ídem. 
Herederos de D. Pedro José de Cea, 

Ídem. 
Jul ián Llamas, i d . 
Isidoro Gutiérrez, i d . 
Juan Corzo, id . 
Juan Méndez, de Villaobispo. 
Josii Quijada, de Villaprá. 
Laureano Moreno, de León. 
Manuel Feo, id . 

D. Manuel León, de León. 
Mariano Jólis, i d . 
Matias García, i d . 
Martin Feo, id . 
Miguel Mcrán. i d , 
Manuel López, i d . 
Idanuel Fernandez, de Madrid, 
Melchor Pérez, de Valladolid. 
Norberto Arévalo, de León. 
Pantaleo» Pedro Ramos, i d . 
Pacual Pallaré:!, i d . 
Salvador Llamas, i d . 
Santos Gordon, i d . 
Sotero Rico. i d . 
Víctores Feila, i d . 

Scilores (oíonos. 
D. Anselmo Martínez, de Leos. 

Angel de Aller, id . 
Antonio Sierra, id . 
Benito de Aller, id. 
Fernando Sánchez, id. 
Francisco López, id . 
.Gregorio Diez, i d . 
José Diez, i d . 
Juan Fernandez Gordon, i d . 
Martin Fernandez, id . 
Pedro Moreno, i d . 
Remigio Unrdón, id . ' 
Silvestre Fernandez, i d . 

León 17 de Abri l de 1866.: 
Iliginio fulanco. 

Núm. U S . 

P . inTiDO JUDiei.u, DÍ RUÑO. 

Bepartmienta de las cantidades que esta partido j u i i c i a l debe satisfacer para 
pago de las Migacimes carcelarias del m.smi en el año económico de 1800 
ó 1867. 

Manulenciod de presos 769,200] 
Personal y nuterial 3U7.oU0) Núm. de vecinos.. 4.S02 

Cuota que á cada vccinolPara personal y material 0,061 mi l . 
corresponde. . . .Jl'ara manutención de presos 0.1 (i2 

ATUNTÍIUE.VTOS. 

Accbüdo. 
Boca de Ilucrgauo. 
Biiron. 
Cistierna. 
Li l lo . 
Maraña. 
Oseja Je Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Prado. 
Piioro. 
Reneüo. 
Keyero. 
Riafio. 
Salomón. 
Valduirneda. 
Vegamian. 
Villayandre. 

TOTAL. . 

Nsm.de 
vecinos 

m 
401 
312 
í<Jli 
376 

«6 
218 
l'JB 

m 
191 
í 9 o 
« 7 

ni 
333 
373 

i 802 

Para personal y 
lualeriiil reiule^ 

gruble. 

9,8S6 
29.596 
31.888 
3 1 , 7 í i 
Si.OGÍ 

8,B04 
13,952 
12,514 
8,833 

12,22i 
18,880 
fl.dOS 

2o ,9 í4 
11.136 
2B,47á 

•21.312 
23,772 

306.128 

Para presos 
á carge del 

paruilo. 

24,948 
7!i,l68 
B5,40i 
8Ü,35¿ 
60,912 
13,932 
35,316 
ÍÍJ.TO. 
22,336 
30,912 
Í7.79Í) 
23,S|.j 
68.202 
28,188 
61,476 
54,046 
60,426 

TOTAL. 

34,804 
1 0 í , 7 6 i 

77.292 
112.096 
84,976 
19,436 
49.26S 

. 48,296 
31,188 
43.166 
6B,67(I 
3 ; i ,M2 
94,116 
39.321 
89,948 
73,338 
81,198 

782.024 1 088.132 

Uon 1S de Abri l de 1806.—El Gobernador, I l i g i n i o Polanco. 

Núm. 127. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
KAVARIU. 

Exposición provin in l de ganados. 
1866. 

(CONCLUSIÓN.) 
Tercera sección. 

RAZA VACUNA.—PABA LA PRODUCCIÓN 
De LA LECHE. 

Comprende las vacas de raza Breto
na, S'liwilz, lioidelusas, llolaiulesa y 
los mizaniiiutos de todas ellas, y se 
aconseja á losespnnentes que las vacas 
vengan acuinpafla.las de sus cria:!. 

Di; IN ASO Á sos. 
Premio 1." Con 100 rs. i la imyor 

ternera de menos de 12 meses. 
1. ' Con 80 rs. á la que le siga. 
3 . ' -Cun iOrs. a la que le siga. 
4. ' Cuu mención lionori.ica a lu I¡!M 

le siga. 
BE DOS .i TOES ASOS. 

Premio 1." Con 160 rs. á la mejor 
vaca de mas de 12 m.ses y manos 
de 21 . 

2. - ConlOO rs. á la que le si^a. 
3. ' Con 60 rs. ¡i la que le si^-a. 
4. ' Con mención houoi iliea a la que 

le siga. 
DE MAS DE TOES ASOS. 

Premio 1 ' Con 160 r s . á la nu jcir 
vaca de mas ile 40 meses. 

2. " Con 100 rs á la que le siga. 
3. " Cun 00rs . á laque Issigi . 
4. * Con mención lionoiiliea a la qmt 

le sisa. 

Cuarta sección. 

A.vuuus (C.IBNE).— RAZA VACir. ' . t .— 
rimiERACATEUOlUA. 

Btieycs. 

Premio. 1." Con 200 rs. al espo-
neuledel mejor buey cebado. 

2. ' Con 160 rs. al que le sigue, 
3. " CunlOO rs. al que le sigue. 

VACAS. 
Premio 1. ' Con 160 rs. al espo

líenle de la mejnr vaca cebada. 
8'." Con 100 rs. i la que le siga. J 



i : •< 

Premio 1." Con 100 rs. al esponen-
1e de la mejor ternera. 

2 . " Con 80 rs. á la que le siga. 
3. ' Con «0 rs. á la que le siga. 

BAZA LANAK.—SECUNDA CATEGOMA. 

Los presentados esquilados conven
drá que se les deje un mechón en el 
hombro para apreciar la calidad del 
vellón. 

Premio 1." Con 80 rs. al esponen-
te de un lote de cuatro Cimeros sin 
(listinoiun de casias. 

2. " Con 60 rs. al que le siga. 
3. ' Con 40 rs. al que le siga. 
í . ' Con mención honorilica al que 

le siga. 

KAZA DECEUDA SIN DISTINCION DE CASIA.— 
IMCEnA CATEGORIA. 

Machos capad.s. 

Premio 1. ' Con lOO rs. al esponen-
le del mejor cerdo cebado. 

2. ' Con 80 rs. al que le siga. 
3. " Con 60 rs. al que le siga. 

H e ñ i r á s . 

Premio 1." Con 100 rs. á la mejor 
cerda cebada. . 

2 . ' Con 80 rs. á la que le siga. 

Quinta sección. 

HAZA CAIUUAU T 5HILAU.=PKIJIEIIA CA
TEGOMA. 

Un premio de 600 vs. al mejor po
lio de cuatro aflos nacido eu la provin
cia (debe nc.ralilarse.'j 

Un premio de 400 rs. al que le si
ga con las mismas coudiciúnes. 

SEGUNDA CATEGORIA, 

Un premio de 400 rs. a la mejor ye
gua de alzada que no pase de 10 años 

ü í ro id. de 23(1 rs. a la que le siga. 

CABALLOS DE MONTAÑA.—TEUCEIIA CA
TEGOMA. 

Un premio de de 2'¡0 is al miijor po
tr i l que su alzada no baje deseis y cuatro 
diarias. 

Oli o id do 120 rs. al que lo siga. 

CL'AIITA CATEGORIA, 

Un premio do 200 rs. á la mejor 
•vogiui de la alzada señalada ai ca-
k l l u . 

Otro ¡d. de .100 rs. á la que le 
sisa. 

(.¡AÑADO MULAR,—QUISTA CATEGORIA. 

I ' i i premio de 200 rs. á la mijor 
muía ó uiulelo quinceno, nacido eu el 
l'ai*. 

Otro de 100 rs al que le siga. 
Se aconseja a losespusilores procu

ren que las yeg-uas vuiig'an aoiiupaüa-
<las ue sus crias. 

Sesta sección. 

ANIMALES DECOMIAL.-ARTÍCELOPRIMERO. 

Los íiallos y gallinas, cualquiera 
que sea su espale ú! origen. 

I.os pavos y pavas, cualquiera que 
sea su origen. 

Las piuladas ó gallinas de (juiuea. 
cualquiera quesea su ungen. 

Los gansos o ¡junsas, oeas, cual
quiera (¡ue sea su erigen. 

Lus patos y su» lioinbnis, cualquie
ra que sea su oi ígeu (i casta. 

Las iMliuuas caseras, cualquirj que 
sea su onwu. 

Las palomas de Torre, i d . 
—1— 

ARTICULO SEGUNDO. 
Cada macho será acompañado ppr 

tres hembras de su especie eseeptuaodo 
las palomas, que deberán ser espuesla s 
macho y hembra ó apareadas. 

ARTICULO TERCERO. 

Los conejos caseros machos y hem
bra serán admitidos al concursó. 

ARTICULO CUARTO. 

Los premios que se adjudicarán á 
esta categoría serán los siguientes: 

Dos primeros premios de á cien rea
les vellón. 

Cuatro segundos de ochenta reales 
vellón. 

Cuatro terceros de cuarenta reales 
vellón. 

La Diputación, visto el concurso y 
sobresaliente de alguno é algunos de 
los lotes de aves que se presenlen. se re
serva el adjudicar los premios que pa
rezcan oportunos. 

CONCURSO DE SIEGA. 

Articulo l . " El concurso lendrá l u 
gar el dia 0 de Julio en las inmedia
ciones do esta capital, en campos al 
efecto y qno oslará designado el térmi
no donde radican, un dia antes de ve-
rilicarse. 

2. " Loles iguales do terreno oslarán 
señalados con los cuidados necesarios, 
y cada competidor tendrá un lote: es
tos lotes serairsorleados momeutos án-
tes de celebrar el concurso. 

3. ' El sislcmade siega uo se con
cretará tan solo á la siega á brazo si
no que compelerá la hecha con maqui-
ua, l'ormautlu nos categorías. 

La 1 . ' para los brazos y 
La 2.' para la siega á maquina. 
La operación de la siega uo se en-

tic-mle so o de la malerialiilail de coi a 
lar la mies, s no que será obligación 
del competidor hacer las gavillas y alar-

| las di'jamlo l.i mies en üisposieion de 
: ser acarreada á la era. 

8." Los competidores en la siega 
á bruzo suininislrarau las herraniienlas 
y gente para llevar a cabo la operación, 
como se halla esplicadaen el ur l . 4," 

tí.' ¡21 eoiioaireiiln que quiera op
tar á los premios en la siega hecha á 
maquina, podra escoger entre Inior la 
que poseed usar una de lus que la D i 
putación prescnlura de los sistemas co-
uociilus y en buen estado para poder 
funcionar inmedialamente. 

1." Las yunlas que tengan que ar
rastrar las máquinas, serán suminis
tradas por el conipclidoi' asi cuino lo 
«ue juzguen necesario para dejar la 
úperaciuu rematada, como lo espliea el 
art. 4 . ' 

8. ' Serán admitidas a esle concur
so, no lansolii las mái|iiiiias usadas en 
esta provincia, y los luurudures avecin
dados eu ella, si no eiialquieiu otra 
maquina que *c Uae eu oirás prviucius 
y los labradores que pertenezcan a 
ellas. 

9. " La siega empezara á un momen
to lijado por el Jurado. El Jurado len-

1 dril en cuenta: 
I 1." El luMiipo empleado en la sie-
! ga y en el tolal ilelauperucion. 

i." La perfección del trabajo. 
; ¡ E l co^le de la operaciun. 
10. Todos los cuu |Kiidores bien 

sean a brazo ó hiena maquina, tendrán 
que presentarse eu iiisposieion ue omi-
petu eu el piiutu Uesiguado al cuucmsu 

j paia las seis de ia müiiaua de! dia U de 
Juno. 

I 11. El concurso piiucipiará poi la 

siega á brazo: terminado este ordena
rá ol jurado el principio de la siega por 
máquina. 

12. Concluidas las operaciones del 
jurado se proclamarán y adjudicarán los 
premios. 

13. Para que sean admitidos, los 
competidores de siega tendrán que pre
sentar sus solicitudes para el dia 20 
de JUDÍO, diciendo en ella si competirá 
con brazo ó con máquina, si se valdrá 
de las que la Diputación ofrece y de 
qué sistema se propone ó si usa la suya. 
Los competidores para la siega á brazo 
declararán en su solicitud si lo han de 
hacer con guadaña, con hoz ú otra her
ramienta. 

14. Los premios para la siega á 
brazo serán los siguientes: 

Primer premio, SOO rs. 
2. " 300 rs. 
3. * 200 rs. 
15. Los premios para la siega á 

máquina serán: 
Primer premio. l.SOO rs. 
2.- 1.000 rs. 
ü * 500 rs. 
10. Conclido el concurso, distri

buidos los premios, cada uno de los com
petidores tendrá que retirar del campo 
su máquina ó llevarla al lugar que se 
le designe siesta perteneceá la Dipu
tación. Pamplona 10 de Febrero de 
1806 = [ ' o r acuerdo de la üipulaciou 
E l Secretario, Juan Cando Mena. 

Lo ji lo he dispuesto insertar en es
le periíittica ojie al para conocimienlo 
dd público y efectos consiguientes. 
León 9 de 'Abril de 18IÍG.—Higinio 
l'olauco. 

Gacela del 11 do Abril.—Núm. 101 

JÜN1STEUIO DE HACIENDA. 

Comisión especia l Arancelaria. 

Terminados los plazos que pa
ra las contestaciones por escrito 
á los interrogatorios publicados en 
la Gaceta de Madr id j en los B o 
letines oliciales de las provincias 
se l i i juroii en el anuncio de 9 de 
Eenero ú l t i m o , esta Comisiun 
mes de Mayo para dar principio 
ú la i i i lbi inacion oral que según 
el misino anuncio debe hacerse 
después de ia escuta sobre los ob
jetos sometidos á su estudio, 

A l cl'culojia turnado lossiguien-
tes/cuerdos: 

1." La información relativa á 
la supresión del derecho diferen
cial de (mulera se venlicara eu los 
dia.s 3, 4 )' ¡i dol citado mes de 
Mayo; la relativa al carbón de pie
dra y al coliccii los días 7, 8 y 9; la 
relativa a Ivs hierros fundidos y 
en barras eu los d ías 10, Ll j l ü , 
y la relativa ú las manufacturas do 
algadony sus mezclas en los dias 
14,15 y 10 . 

. I . ' Todo el que desee acudir á 
i lustrar á la Goimsion por medio de 

' explicaciones verbales en esta infor 
ui jc ion tendrá la bondad de d i 

rigirse por excrilo al abajo firma
do Vocal Secretario, el cual le 
contestará, designándole el dia en 
que le loca su turno. 

3, ° La información oral se 
hará contestando á las mismas pre
guntas que han servido para la 
esciita; pero los informantes po
drán entrar en cuantos de
talles gusten, y los Vocales de la 

Comisión podrán pedir explicacio
nes que sirvan para exclarecer las 
dudas ó llenar los vacíos que ha
yan dejado las contestaciones por 
escrito. 

4. * Las sesiones de la Comi
sión en que se verifique la infor
mación oral serán públicas, y se 
celebrarán en el local designado al 
efecto en el edificio del Ministerio 
de Hacienda. 

Cuyos acuerdos se publican, 
cumpliendo con lo dispuesto por 
la Comisión, para que lleguen á 
noticia de lodos. 

Madrid 9 de Abril d e l S G C — 
E l Vocal Secretario, Lope Gisbert. 

DE LAS OFICINAS DE HACIEÍSDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de llacietida pública de íci provincia 

de León. 

El dia 12 de Mayo próximo 
tendrá lugar la subasta en públi
ca licitación de las impresiones y 
libros para el servicio do Gonsu-
mos de la provincia de Oviedo 
diironleclaíioeconómico de 18GG-
C7 conforme al pliego de condi
ciones aprobado por la Dirección 
general de Impuestos indirectos,' 
siendo dicha subasta siinullánea en 
Oviedo, Gijon y en esta capital, 
en el despacho del Sr. Goberna
dor con asistencia del Adminis
trador principal de Hacienda pú
blica, Oficial 1." y liscriliano de 
lientas, sirviendo de lipg la can
tidad 1.287, U00 milésimasá que 
ascienden los presupuestos de di
chas impresiones, para Oviedo y 
Gijon, que con el pliego de con
diciones y modelos correspondien
tes, se halla de iiiiniiliesto en esta 
olicina; no adiniliéiidose poslura 
que esceda de aquel tipo. 

Los liciladores deberán pre
sentar las proposiciones arregla
das al adjunto modelo en pliegos 
cerrados, iiicluyeiido on ellos el 
documento que acredite haber in
gresado en la Cuja de depósitos dra 
esta provincia treinta escudos en 
gaiautia de la responsabilidad que 
pueda afectarles. 

Dichos pliegos se admitirán 
durante la hora precedente á la 



•designada para la sultasla en que 
se abrirán y |inl>licarún las pio-
pnsirioiies por BI ñrilen il» su pre-
spiilncion, ailjiiilicámlose el reina-
l<> ¡i favor del que hubiera hecho 
Ja mas ventajosa, y en el casu de 
que aparecieran (losó mas propo-
sieiones igtialt'S se abrirá segimla-
nionte nueva licitación entre los 
que las suscriban por lénnino do 
media hora quedando el remate 
Jior quiei) mas lo mejore. Las 
•Carlas de pago ó docunienlos do 
«iepósito, que hubieran presoniado 
los licitadores les serán devueltas 
al terminarse la subasta, reservan
do la Administración el que cor
responda al rematante hasta que 
hoya cumplido su compromiso. 

León 21 de Abril üe 18«C.— 
Simón Pérez San Milán. 

Modelo de proposición. 

Enterado el quo suscribe del 
pliego de condiciones para contra
tar el surtido de impresos y libros 
necesarios en ta Adminislraciou de 
Hacienda pública de Oviedo, para 
el «ervicio de la contribución do 
Consumos administrados do dicha 
capital yGijon durante el año eco
nómico de 18G(¡-07 se compro-' 
mete á cumplirlas y á realizarlo' 
por la cantidad de (espresado 
en letra) con sujucioti á los mode
los y pliego di-, condiciones, que 
se hallan de manifiesto en esta 
oficina. 

Domicilio (leí quo suscribe. 

(Fecha y firma.) 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cotistituessr.al de 

Villamoni.ún. 

Para qaii la Jauta pnricial tle esle 
Aytimaimemo lia^'i con ta ik-litila ainicipa-
cion la tesliliüoaion dul aniillaiaiiiiciüo 
ijuu lia ilo servir Ju luie al reparlirnÍTOio 
de la contrihiicioii ictrilorial del aíio w.o-
nrimico d.. IdUU i USO?, su lineo salior á 
lodos los vecinos y l'orasluroa inscrilos on 
el repaniiiiiuiiio M ó r n e n l o año, que 
lengan iiue ilar alias ó bajas, yroscnlüii sus 
resiieclivas relariours coutormo lo ilispo. 
lien las circulares de l(i do Abril do 181¡1 
y 19 ilcl [irü|iio mesilii 18l¡i , pues de no 
verilicarlo asi dentro del lérmimo do lü 
días á contar desde la inserción de osle 
anuncio en el Bulmin olicinl de la [irovin-
cia. les pararAel perjiwcio ijue haya luyar. 
Villnmonuiii í de Abril de ¡S' iB.—El 
Alcalde, MijjnH líodriguw.. 

Alcaldía constilncional de 

MansWa de las Muías. 

Terminado!, los trabajos de la 
rectilicacion del amillaiaiiiientode 
cslc Ayuniajiiienlo, base del ro
pa ilimteiilo de la coutiibucion ter» 

rilo.rial que ha do praclicnrüc p i r a 
el próximo afto ceonótnieude IStiü 
á se previene á lodos los 
lerratünieutfS y demás cotilrilin-
yentcs al mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de 15 días en la Secretaria 
de la Corporación, después de la 
inserción de esle anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, á 
fin de que los que sccrean agra
viados presinten sus reclamacio-
ties en aquella oficina, pasados 
los cuales sin que lo veriliqueu., les 
parará el perjuicio coiis¡<>uieute con 
arreglo á inslruccion. Mansilla de 
las Muías Abril 10 delSütí.—El 
Alcalde, José de Piwa. 

Alcaldía consíi/ueionai da 
Campo de Viliavidel. 

D. Pedro Bodrignez, Alcalde Piesiden-
tedel Ayunlamientu consUtucioaaf Ue 
Campo de Villaviüel. 

llago saber: aprobado por el 
Señor Gobernador de la provincia 
el expediente instruido para cons
truir una casa-escuela en el pue
blo de Viliavidel, de esle munici
pio, se jioucH en pública subasta 
por lórmino de veinte y ocho días 
las obras de construcción de dicha 
casa-escuela, cuyo remate tendrá 
lugar el dia ü de Mayo próximo 
.i la una de la tardo, en la casa 
consistorial de osle Ayuntamiento, 
ante el Alcalde constitucional, ÍJu-
gidor síndico y Secretario de la 
corporación, y bajo el plano y 
condiciones designadas al efecto 
por el Arquitecto provincial, que 
se hallaiáu de manilieslo. Lo que 
se anuncia al público á fin de que 

'llegue á conocimiento de las perso
nas que gusten inleresiuse en di
cha subasta. Campo de Villnviilol 
7 de Abril ds ISGO.—Pedro Ro-
ilnmiez. 

nos en causa solire estraccion de 
dos pies ile palera de la dehesa ti-
liilad.i el Villar, t é r m i n o de V.il-

• cabado, propia de b. Cleiiterio 
I García, vecino de esta villa. 

Dado en La Bañ-z» á trece de 
Abril de mil ochocienlns sesenta 
y seis.—Gregorio M. Cepeda. — 
Por su mandado, .MJIUO Maiia de 
(as lleras. 

DE LOS JÍ/XGAOOS. -

D. Gref/orio Martínez Cepeda, 
Juez de primera inslancia de 
La llañcza y su partido 

Por el presente se cita y llama 
á José Osoriu, casado, vecino de 
Navianosde la Vega, Ayuntamien
to de Alija do los llelnnes, en 
este partido, provincia de Lean, de 
olicio jornalero, que se ausentó 
hace unos s e i s meses del pueblo 
de su vecindad sin que se haya podi
do averiguar su paradero, pura 
que se presente en este Juzgado 
íi evacuar una cita qiic le resulla 
de declaración prestada por Caye
tano Ftri.'aiuk'Z, vocino do Nuvia-

El Licenciado D. José Fermoso 
Dia: , Juez de primera iiistun-
í i a de Astorya y su partido. 

No habiendo comparecido Jli-
5TUnl,González Moran, vecino de 
Valderrey á conteslar la deman
da que .¡o suscitó en este juzgado 
ll . Gabriel Franco González, ve
cino de Uabaual del C miinu, sa
ble pago de doce útil trescientos 
veinte reates, procedentes de prés
tamo. Se le cita y emplaza por se
gunda vez par» que lo verilique 
dentro del lénutiio de cinco días, 
pues de no hacoiio se sustanciará 
en su rebeldía y le parara el perjui
cio que haya lugar. As torgH doce 
tlu Abril de ISIiü.—.losé Keimoso 
Uinz.—Por .su luaudado, Salustia-
no González de Reyuro. 

Por e' prtsente se cita, llama 
y emplaza por lénnino de. veinte 
dias 6 cenlav desde la pitlilícaciou 
•del présenle edicto en bt Gacela 
del Gobierno, n todos los que so 
coi'Sideren cotí ilerech» á los bie
nes que dejó D. Vicente García, 
cura párroco del pueblo de San-
tibafti'Z y Valdeiglesias que falle
ció intestado en doce do Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos, 
comparezcan por si ó por medio 
de procurador con poder bastante 
á deducir el que les asista, con 
npercib'nmenlo de que en otro c a 
so les parará el perjuicio que haya 
lugar; debiondo advertir que su 
h a n mostrado parle en concepto 
de herederos abinlestalo del I), 
Vicente García, de una parle; 
Luis, 'Miguel, Mateo, A/aria de la 
Cruz, Uaimundo, Teresa, é Isabel 
García Domínguez, en representa
ción do su madre Rosa García; 
y de otra llosa,. Oamiatia, Petra y 
Muría Martínez García, en rept'e-
senlacion de la suya Isabel Anto
nia García, estos como sobrinos 
del citado 1). Vírenle; y Muía 
Antonia y Petra García, hermanas 
del mismo, vecinos respeclivamen-
lo de Veguelliiia, üaslrillni'e San 
Pelayo, y Sunltli.-iiVz tle Valdei
glesias. Aslurga lí) de Abril de 
mil ochocietilos sesenta y seis— 

I José ¡'Vrmoso D í a z .—J V r manda
do de su Señoría, Ueutto Isanc 
Diez. 

Licenciado D. Dieqo Francisco 
Ramos. Juez de primera instan' 
cía del partido de Murtas de 
Paredes. 

Ihgo saber: ÍJOB en los aillos 
de concurso necesario de acreedo
res á los bienes de Gaspar Sabu
go, vecina de Cirujales, pendien
tes en esle Juzgado, habiéndose 
Celebrado el dia veintitrés del 
actual la junta convocada para el 
nombramiento de Síndicos, re
cayó la elección en l). Podro Gar
cía, vecino de esta villa, acreedor 
por derecho propio, y en D. Leo
nardo A'varez, representante de 
I). Gabriel Ba'.buena, vecino de 
León. Y para que sea público y 
se entreguen á los síndicos cuan
tos bienes correspondan al concur
sado, s¿ anuncia el nombramiun-
lo por edictos. Murías de Paredes 
Marzo veinticuatro de. mil nulmeien. 
los sesenta y seis.—Diego Fran
cisco Hamos.—El Actuario, R i 
cardo Ocaiupo Vuelta. 

D. Ensebio Garrido, Jaesdc paz d i 
esta v i l lu de Almanza. 

Par el presente ediclo lusro saber: 
que «ti esle.l'ií;f:ndo se ha setínidn ¡tiii:i,( 
verbal á inslancia tlu I) . Tiinole.n l in -
ilrigwz, vecino de eslii villa, ctulra Dea 
Viccnle «jiiraliel qiw lo es de la de Mm-
silla tle las Malas, sobro paire de ucltmi-
ta rs. éa cuyo juicio se dictó ea rebel
día del deinaadat!» la senteaeia que 
dice asi: 

I Senletic¡a:=En la villa de Almanza 
i á diez y siete do Abril de mil oelncien-
1 los sesenta y seis, el 3r. 1). litisebia 

(Jarrido, .luezi.e paz de la misma, en 
visla del juicio verbal promin'jd,; per 
D, Timoteo Rodríguez y lleyero, vecino 
y mt'sunerti en esla pablaeioa, contra 

, 1). Vicente Moralíelque lees tle la de 
i Mansilla de las Midas, ausente por no 
i haber comparecido ¡i esle juicio á 

de liaber sido ciladn por el Juzgado tle 
: paz de esta úllima villu. en diez de! ac-
• íual, solire fisga diroehenia rs. pomnie 
i mi su Secretaria dijo: 
! Resultando, tjtie en siete del corrien-
| le mes, se acudió a este!Hígado de paz 
•: por el D. Titiioteuflodi'iguezdeinaiidan-
! do enjuició verbal al I ) . Vicenlu Mora-
i (¡el, sobre pago de dichosoi'lienta rea-
; les que le adeuda del gasto quo hizo en 

ciñen .dias que eslubo ea Iti casa del 
• deimuulaute « m motivo de !a lefia (pie 
' se cidobró en esta villa, los dias üli y 

27 de Noviembre último, sin que api'" 
sar del tiempo Ifascuifido baya hecho 
el p;:go. 

Ucstillando, qua el diez del aclual 
se lo hi/.o saber rt'lerítla domuitlu, y el 
dia, llora ysilioseiialatlos por este juzga
do para la celebración del juicio, y 
ape.stir de ello no se lia firesriiiulu. ilsn • 
do lugar por su ausencia a que se pi
diese y se estimase la esteusioti del jin'ci» 

¡ en rebeldía, 
j ItesiiKando, que el demandante lia 
, juslílieado cumplidamaate por medio dn 
) los testigos I ) . Satuniino Üardafio y 
I I ! " Mai'iaOuzmau vecinos de esta villa. 

que el l>. Viccnle Moralíel leadeutla los 
, oelienla rs, ree amatios poi el objelo 



«sprcsado, por cuonlo ol pi imero vió 
l¡i|;:i:!;\rla cúrala á este con las bijas 
ile el 1). Timoteo, y <|ue no las pagó; 

la SHgiintla por encargo de esle se 
viú con el D. Viccnlc para que la on-
tivpise el impui le del créililo y no lo 
VITIIÍCÓ. (lieiemU) que si bien se lo ile-
Lia iiohubia ni poilia pagarle, que ya 
vemlna y le satisfana en esla villa. 

Considerando, que juslificada como 
osla la demanda, no hay razón ningún a 
par» que deje de pagarse la cantidad 
reclamada. 

Falla: que debe de condenar y con
dena al referido U. Vicente Moratiel, á 
que en término de quinto día pague a l 
It. Timoteo Rodríguez la cantidad de 
odíenla reales, con las costas y gastos de 
este espediente. 

Nolifiquese esta senlencia en los Es
trados del Juzgado con arreglo al ar t í -

• culo mil ciento noventa de la Ley de 
Hnjuiciamiento civil , publicándola en 
el Boletín olicial de la provincia, ácuyo 
«feclo se dirijan lascomunicacionescoú-
ducenles, tijáudo edictos en la puerta de 
este Juzgado, en la formi ordinaria; 
por esla su sentencia en rebeldía y de-
Unitivamente juzgando, asi lu pronuu-
«ió, mandó y tirmó. de que yo el Nota
rio y suSecrelario doy fé. Eúsebio Uar-
rido.=Ante mi , Teófilo Porras. 

Lo que se publica en rebeldía' del 
D . Vicente lloraliel, en cumpVimicnlo 
de lo que la ley de Enjuiciamiento civil 
previene para estos casos. Dado en A l -
manza á diez de y siete de Abril de mil 
otliueieiilos sesenta y seis, EusebioGur-
T Í d o . = P . S. M . = T e 8 l ¡ l o de Porras. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA SUPERIOR. 

Je Itiraracion de templos y edificios 

Mclesiú. ticos de la Diócesis de Ooiedo. 

Esla junla lia acordado sacar 
á pública subasta en esla capital 
y ¡a del partido judicial de ¿con 
las obras de reparación do la Igle
sia parroquial de Tapia de la Iti-
•Vcrn, en el día 10 de Mayo prósi-
mocuyo presupuesto asciende á la 
tanlidod ¡le diez y ocho mil sete
cientos diez y siete reales con diiz 
7 sielomaravedises. 

Lo que se publica para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parle en el remate, cuyas condi
ciones sa bailan de manilieslo en 
la Secretaria de la Junta y en el 
tsprcsndo Juzgado. Oviedo 10 tío 
Abril de ISliü.—P. A. D. L . -
Francisco Garda Suarcz, Secre-
"lario. 

. ADMINISTRACION PRINCIPAL 
ai; COMEOS M: LDUN. 

Día 10 de Abril de 1860. 

JMla de lus au las delenidns en el dia 
de hoy en el buzan de esla Ailminis-
tniciim por carecer de suficienle 
franqueo. 

NOMIIRES v DHIFXCION . 

1). Segundo Ares, Salng im. 
Alcalde cuaslitucional de Villadec anes. 

D. Sebastian Malias Rlanco, Aslorga. 
Juan Manuel Fernandez, La Vecilla. 
José Arpa, Valencia. 
Salvador Italbuena, Casliocalbon. 
Luis de Arias. Cardiíf (Inglaleri al. 
(iiegorio (ionzalez y (iinzalez, Ha

bana. 
i A Rodríguez, Veracruz (.Mójico). 
El mismo, id . 
Uernardode Lorclo, Santiago (Chile). 

León 16 de Abri l de 1860 - P . I . . 
El Aduiiuisliadur, Fermiu de la (Jala. 

DIRECCION DEL SINDICATO 
DI'. RIKUOS DE 1MIESA VIEJA. 

Lista de los propietarios y colonos ele
gibles t-tira formar parle del Sin / i -
cuto, ijitc forma el mismo en virtud 
de lo prevenido en el articulo 12 del 
ItetjluHieHto, 

l'RUI'll'.TAWnS' ELEGIDLES Pon LF.OS. 

D. Antonino Snnchez Chicarro, ve
cino de León. 

Agnstin Feo, i d . 
Antonino tiiirci», de Rioseco. 
Antonio Diez Miranda, de León. 
Ambrosia Alvares, de Villuobispo. 
Benito Montalvo, de León. 
Baltasar Alvorez Rt yer», de Va-

lladolid. 
Cipriano Reyero, de León. 
Cándido Aguado, id . 
Elias de Robles, i d . 
Félix Armengol, id . 
Felipe Fernnudey. Llamazares, id . 
Francisco Robles, i d . 
Gabriel Balbuena, i d . 
Herederos de D. Alejandro Piñan. 
Idem de D. ' Ana Mariu Balbuena, 

idem. . 
Idem de D. Bernardo Mallo, id. 
Idem de 1). Hilario Mallo id . 
Isidoro Ujidos, i d . ' 
Joaquin Uivus, i d . 
Juan Fernandez, i d . ' 
El Estado. 
Mitra de León. 
Mauricio González, id . 
Mariano Jól is , id . 
Miguel Morún; i d . 
Marqués de San Isidro, ia Madrid. 
Nicolás Bustamante, de Lcou. 
Pedro Ujidos, id . 
Prudencio Iglesias, id. 
Pablo Alvarez, mayor, do Vil la-

obispo. 
Perfecto Sánchez, de León. 
Herederos de tí. Pedro Cea, i d . 
Pedro Fernandez Llamazares, id . 
Pío del Castillo, de Avila. 
Ramona Amat, de León. 
Solero Rico, i d . 
Víctores Peña, i d . 

Colonos eligibles. 

D. Angel Sancbez, mayor, de León. 
Anselmo Fernandez, id . 
Fernando Sánchez, id . 
Fernando Ramos, id . 
Francisco Feo. i d . 
Fulgencio Balbuenn, id. 
Felieiauo García, i d . 
Gerónimo Ordás, id. 
Jo£Ó Monut, i d . 
José Rebollo, id . 
Juan Florez. de Villaobispo. 
Lucas de Robles, de León. 
Manuel del Amo, id. 
Manuel Feo, i d . 
Manuel Fernandez, id . 
Martin Torres, i d . ^ 
Pedro Alvarez, menor, de Villa-

obispo. 
Santiago Fernandez, de León. 

Propietarios ileijibles por Nacalejrra. 

El Concejo de id . 1 

Propietario: elegibles por Yillaqui-
lumbre. 

D. Francisco Garda, de Vi l laqui -
iambre. 

Propietarios el gibl spor Yillami va. 

D. Agustín Rodríguez, de Villanueva. 
Bernardo Rodriguez. id . 
Dámaso .Merino, de León. 
Francisco Méndez, de Villanueva. 
Gregorio Bilbueua. de l,con. 
Herederos de José López, de Vi l la -

nueva. 
Idem del Conde de Nava, de Oviedo 
Ignacio Suarez, de L^on. 
Justo Itodriguez, de Villanueva. 
Luisa Fernandez, de Campo San-

libkflez. 
Herederos de Manuel Balbuena, 

de Villanueva. 
Pablo Florez, de León. 
Raiael Fernandez, de Villanueva. 

León 17 de Abril de 1 8 0 3 - E l Di 
rector, Pedro Ujidos.—El Secretario, 
Pedro Fernandez Llamaza res. 

Distrito universitario de Oviedo. 

P n o n x c i A tiK LEÓN. 

De conlormidad á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Agosto do 1858, se 
anuiiria vacante la escuela elemental de 
niños de Cucabelos. dolada con el sueldo 
anual de 330 escudos, habitación 
para el muestro y su familia y las re
tribuciones de los niños que puedan pa
garlas; la cual ha de proveerse por 
concurso entre los aspirantes que re
genten otras obtenidas por o|»sicioii ó 
por ascenso, contando por lo menos en 
ellas tres anos de buenos servicios, y 
con sueldo que no baje en más de ciento 
diez escudos del de la escuela que se 
anuncia. 

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes, acompañadas de la relación do
cumentada ile sus méritos y servicios, 
y certificación de su buena conducta 
moral y religiosa, ú la Jimia provincial 
de luslruccion pública de León en el 
término de un mes, contado desde la 
publicación de esle anuncio en el Bole-
lín olicial de la misma provincia. Ovie
do 13 de Abri l de 1866.—El Redor, 
León Salmean, 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Instrucción 
público .=Ncgociado de, segunda cnse-
fianza.=Anuiicio —Fslá vacante en la 
Escuela ludustiiul deAlcoy, la caledia 
de dibujo lineal, la cual ba de proveer
se por oposición, como prescribe el art. 
208 de la ley de 9 de Setiembre de 
185". Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Valencia en la for
ma prevenida en el titulo segundo del 
reglameulo de l . " de Majo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se lle
cos) la: 

1. " Ser espafiol. 
2. " Tener 24 ailos de edad. 
3. ' Haber observado una conducta 

moral ¡vrepreusibla. 
Los aspiranles presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes du-
cuineiitadas en el término impinroga-
Mii de dos meses, u .nilar desde la j 
publicación da estea i r s o ea ! i Ga- I 
ela . ' ¿ 

Programa de ejercicios. 

1 .* Cmileslar en el espacio de una 
hora á doce preguntas ó más si fuese 
necesario, de entre cien que formulará 
de antemano el Tribunal referentes á 1¡1 
'¡eomelria plano del espacio, y princi
pios de Geomelria descriptiva. 

2 " Dedicar y lavar con las tintas 
convencionales empleadas para la re-
presenUiciun de las maderas, metales y 
maleriales der construcción, una copia 
de maquina- de inmediata aplicación A 
la fabricación de paRos ó de papel, sa
cada á la suerte entre veinte asuntos 
elegidos de antemano por el Tribunal, 
delerminando la proyección horizontal 
vcrlical, y una sección de aparato cnil 
arreglo á ¡a escala que designe el T r i 
bunal. Esle ejercicio deberá efectuarse 
en seis dias y seis horas diarias de tra
bajo. 

3.' Dibujar ó lavar con tinta chi
na, empleando el sistema de aguadas 
corladas, fragamento de adorno copia
do del yeso, elegiilK por el Tribunal, 
en seis horas diarias de trabajo. Ma
drid 22 de Marzo de 1SG6.=EI Direc
tor general, ManuelSilvela.—Es copia. 
= E I Rector, León Salmean. 

DIRECCION GENERAL ÜE RENTAS 
ESTANCADAS V LOTERÍAS. 

En el sorteo celebrado en es
te dia, para adjudicar el premio 
de 2ü0 escudos concedido eti
cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á D." Bernarda 
Oliver, hija de Don Luis, mili
ciano nacional de Liria, muer
to en el campo del honor. Ma
drid 13 de Abril de 1 8 6 6 . = 
El Director general, Esteban 
Martínez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Pastos en arriendo. 

Se arriendan por 3 ó 4 años 
los de verano é invierno, junla 
separadamente, déla hermosa de
hesa del Chole, término de Santa 
Marta de Tora, pnrlido de Uana-
vonte, provincia de Zamora, sus
ceptible de manleser 230 á 500 
roses vacunas en verano, y 2.500 
á 5.000 lanares en invierno. 

]¡l remate tendrá lugar en 
pública licitación en Benave to 
ol 30 del corriente mes de Abril 
á las 12 de la mañana, en cusa 
del Sr. D. Genaro Lumeras, á 
donde podrán concurrir los l id
iadores. 

Imp. y litografía de José G. lledoudo, 
Platerías, 7. 


